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IRIBUNAT DE JUSTICIA ELECTORAt
DET ESIADO DE ZACAIECAS

RECURSO DE REVISIóN

ACTOR: PARTIDO ENCUENTRO
SOLIDARIO ZACATECAS

RESPONSABTE: UNIDAD DE LO
CONTENCIOSO ELECTORAL DEL
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO
ZACATECAS

Guodolupe, Zocotecos, diez de mozo de dos mil veintidós.

El Secrelorio Generol de Acuerdos do cuenlo ol Mogislrodo José

Ángel Yuen Reyes, Presidente de esfe órgono jurisdiccionol, con el

escrito de demondo de recurso de revisión interpuesto por Nicolós

Cosloñedo Tejedo, Presidenie del Comité Directivo Estolol del

Portido Encuenlro Solidorio Zocqtecos, en contro de lo

"notificoción efectuodo por lo Unidod Técnico de lo Confencioso

Electorol de lo Secreforío Ejecutivo del lnstituto Electorol del Esfodo

de Zocotecos, en fecho 9 de mozo, dentro del expedienfe

identificodo con lo clove PES-VPG|IEEZ|UCE/001 /2022".

Con fundomento en los ortículos 19, frocciones lX, X y XXIV, de lo

Ley Orgónico del Tribunol de Juslicio Electorol del Estodo de

Zocolecos; 35, frocción l, de lo Ley del Sislemo de Medios de

lmpugnoción Electorol del Estodo, y 62 del Reglomento lnierior de

esle Tribunol, SE ACUERDA:

l. Téngose por recibido lq documentqción de cuento.

ll. Regíslrese el Recurso de Revisión, en el libro de gobierno, bojo el

número de expediente TRIJ EZ-RR-OO4 /2022.
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lll. Túrnese el expediente o lo ponencio o corgo de lo Mogiskodo

Rocío Posodos Romírez, por corresponderle el turno, o efecto de

que determine lo legolmente procedente.

lV. En virtud de que el recurso de cuento fue presentodo onte esiq

ouloridod jurisdiccionol, y no onle lo que señolo como

responsoble, y o fin de evitor dilociones en lo susloncioción y

resolución del presente medio de impugnoción, se ordeno remitir

copio certificodo del escrilo de demondo ol Consejo Generql del

lnsliluto Eleclorol del Eslodo de Zocslecos, poro que, o portir de

que le seo notificodo el presente proveído, de trómiie ol indicqdo

recurso conforme lo esloblecen los ortículos 32 y 33 de lo Ley del

Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo, por ser

eso lo ouloridod o quien se le otribuye el qcto reclomodo, y remilo

los constoncios respectivos, incluyendo el informe circunstonciodo

y, en su coso, los escritos de terceros interesodos que se presenten.

Notifrquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo el Mogislrodo Presidenle del Tribunol de

Justicio Electorql del Esiodo de Zocotecos, osisiido del Secretorio

Generol de Acuerdos, quien do fe. DOY FE.

MAGISTRADO ENTE SECRETARIO GEN E ACUERDOS

MT N EN TóBAT HE NANDEZ

fr,rr{^! Er luñc¡^ Etxao¡¡r
Dar, ltt ¡ro o¿ t¡latra¡

NOTA DE RADICACIóN: EL S CRETARIO GENERAL DE ACUERDOS, HACE
CONSTAR QUE EN EL LI DE GOBIERNO QUEDÓ REGISTRADO EL

RECURSO DE REVISIÓN
oo4/2022. DOY rE.

L NÚMERO DE EXPEDIENTE IRIJEZ.RR.

2

\

ffiTm
!t_ *gt,r*É**g-

¡

{---

JOS



7Tr.f, TRIJEZ
TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE ZACATECAS

ACTUARfA

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

ACUERDO DE TURNO

RECURSO DE REVISIÓN

EXPEDIENTE: TRIJEZ-RR-004/2022

ACTOR: PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO
ZACATECAS

AUTORIDAD RESPONSABLE: COMISIÓN DE ASUNTOS
JURIDICOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO
DE ZACATECAS

MAGISTRADO: ROCÍO POSADAS RAMíREZ

En Guadalupe, Zacatecas, diez de mazo del dos mil veintldós, con fundamento en

lo dispuesto por los artículos, 25 párrafo tercero y 28 de la Ley del Sistema de

Medios de Impugnación en el Estado y en cumpl¡miento al acuerdo de TURNO

del día de la fecha, dictado por el Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Zacatecas en el recurso señalado al rubro, siendo las

dieciséis horas con veinte minutos del día que transcurre, el suscr¡to actuar¡o

NOTIFICO, mediante cédula que fijo en los ESTRADOS de este Tribunal, anexando

copia cert¡f¡cada del acuerdo en ón, constante de una (01) foja. DOY FE
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